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1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÒN
1.1. 
OBJETIVO
Establecer las normas y procedimientos para asegurar mediante la desenergización, bloqueo y etiquetado de equipos eléctricos, que prevengan los peligros de la energía eléctrica durante las actividades de mantenimiento, construcción u operación de instalaciones de proceso.
1.2. 
CAMPO DE APLICACIÓN
Esta guía aplica para trabajos en equipos eléctricos o alrededor de éstos. Involucra, por lo tanto, a todo el personal de PROCESOS Y NEGOCIOS INTEGRALES, C.A. (PROYNCA) y personal contratista bajo su responsabilidad, que realiza trabajos de construcción, operación o mantenimiento de equipos eléctricos y sistemas de generación, transmisión y distribución de electricidad.
2. REFERENCIAS

· Recommended Practices for Development of a Safety and Environmental Management Program for Outer Continental Shelf (OCS) Operations and Facilities, API Recommended Practice 750-R-OCS (DRAFT´7).

· Process Hazards Management of Highly Hazardous Chemicals, OSHA-29 CFR-1910.119.

3. DEFINICIONES
AISLAR
Se refiere a la apertura y aseguramiento de interruptores eléctricos o cualquier dispositivo para interrumpir o desviar el flujo de energía por un circuito o equipo conectado a una fuente de potencia.
BLOQUEAR
Colocar obstáculos físicos, tales como cadenas y candados, que impidan la involuntaria reposición del flujo en las líneas de servicio o alimentación.
CANDADO DE SEGURIDAD
Son candados que se colocan en las cadenas de las válvulas de proceso para asegurar que éstas permanezcan en condiciones seguras mientras se realizan los trabajos de reparación o mantenimiento o mientras el equipo esté fuera de servicio. Se clasifican en:
Candados Personales: son los usados por los ejecutores al realizar un trabajo en un equipo o línea de proceso que requiere ser bloqueado.
Candados Supervisorios: son los usados por el supervisor de ejecutores cuando éstos efectúan simultáneamente labores diferentes o con diferentes permisos de trabajo en un mismo equipo o línea de proceso.
DISPOSITIVO DE SEGURIDAD
Elemento que impide la activación indebida, accidental o intencional, por negligencia, ignorancia o desconocimiento de un mecanismo de control; los dispositivos usados generalmente son los candados, cepos, cadenas, aldabas, discos ciegos y otros.
ETIQUETA DE SEGURIDAD
Son etiquetas utilizadas para identificar y comunicar la condición de un equipo que se encuentra en reparación, mantenimiento, prueba o fuera de servicio.

MANTENIMIENTO OPERACIONAL

Son todas aquellas actividades de mantenimiento básico que son cubiertas por el personal de operaciones.
MÚLTIPLE DE CANDADOS
Son utilizados por supervisores ejecutores del trabajo cuando varios miembros de su cuadrilla efectúan simultáneamente labores de diferentes disciplinas o con diferentes permisos de trabajo en un mismo proceso (equipo/línea).
PERSONAL AUTORIZADO

Son los miembros del equipo de trabajo del Emisor (Dueño de Instalación), Receptor y Ejecutor (Mantenedor/Constructor) que reúnan los siguientes requisitos:
a) Ser personal de la fuerza hombre propia de PROYNCA o contratado directamente por ésta para actuar en su representación.
b) Ocupar una posición supervisoria en la especialidad en la cual se desempeña.

c) Haber sido certificado con la aprobación de un curso de "Permisos de Trabajo en Frío y Caliente" por una institución certificadora reconocida.

4. REQUERIMIENTOS
4.1. 
CONTROL DE CANDADOS DE SEGURIDAD
4.1.1. 
La empresa dispondrá de candados maestros y suministrarán llaves de los mismos en forma controlada al personal autorizado.
4.1.2. 
Todos los candados personales y supervisorios deben estar identificados o etiquetado con el nombre de la empresa.

4.1.3. 
La empresa mantendrán registro de control de los candados y sus respectivas llaves.
4.2. 
IDENTIFICACIÓN DE LAS ETIQUETAS DE SEGURIDAD
La etiqueta de seguridad debe ser llenada por cada ejecutor responsable de la actividad de mantenimiento y solo puede usarse una vez; debe ser considerada, al igual que un candado personal, un sistema de bloqueo inviolable.
La etiqueta es de cartón color rojo. En su cara superior tiene las inscripciones "PELIGRO – NO OPERAR" y "SOLO DEBE SER REMOVIDA POR LA PERSONA SEÑALADA DETRAS"; debe especificarse el número de movible del equipo a ser mantenido y la ubicación del punto de colocación del candado. En su cara posterior debe señalarse: nombre del responsable del trabajo, tipo de trabajo a efectuar, fecha, hora y equipo donde se va trabajar.

 (Ver Anexo 1).
4.3. 
USO Y CONTROL DE LAS ETIQUETAS Y CANDADOS DE SEGURIDAD
4.3.1. 
Las Etiquetas de Seguridad estarán a disposición del personal supervisorio o custodio de la empresa asignado a la actividad. La etiqueta de seguridad debe ser retirada del equipo al finalizar el trabajo, según se especifique en la tarjeta.
4.3.2. Antes de ejecutar cualquier actividad de aislamiento deberá realizarse el respectivo Análisis de Riesgo del Trabajo (A.R.T.).
4.3.3. 
Las etiquetas no sustituirán en ningún caso a otros dispositivos de seguridad (candados, cepos, guayas, otros); sin embargo todo dispositivo de seguridad deberá tener su etiqueta de identificación.
4.3.4. Los trabajos de mantenimiento en equipos impulsados por energía eléctrica podrán ser iniciados solamente después de haber:
-
aislado efectivamente la energía eléctrica de la fuente de potencia.
-
etiquetado todos los interruptores que puedan energizar el equipo.
-
verificado que el equipo no puede ser arrancado.
4.3.5. 
El uso de etiquetas en interruptores eléctricos no es suficiente para asegurar que los mismos no pueden ser operados; en caso de considerarse posible el accionamiento accidental de éstos, deben bloquearse los mecanismos de accionamiento mediante candado, inhibir los comandos remotos o inhibir la alimentación auxiliar a los mecanismos de cierre o apertura.
4.4.
PROCEDIMIENTO PARA EL AISLAMIENTO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS
4.4.1. 
El supervisor ejecutor autorizado elaborará el plan de aislamiento y realizará el Análisis de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) en conjunto con su cuadrilla.
4.4.2. El supervisor ejecutor autorizado, en presencia de todo el personal que trabajará en el sistema, identificará, bloqueará y etiquetará el equipo.
4.4.3. 
El supervisor ejecutor autorizado, en conjunto con la cuadrilla, iniciarán las actividades previstas según las instrucciones de trabajo y considerando las medidas preventivas discutidas previamente en el A.R.T.
5. RESPONSABILIDADES 

5.1. 
GENERALES
5.1.1. 
Adquirir e identificar los candados y demás dispositivos de seguridad que serán usados en los procedimientos de aislamiento.

5.1.2. 
Adquirir y mantener una cantidad suficiente de Etiquetas de Seguridad.

5.1.3. 
Difundir a todo el personal la aplicación de este Procedimiento.

5.2. 
SUPERVISOR RESPONSABLE POR EL TRABAJO
Antes de realizarse trabajos de inspección, desmontaje o de mantenimiento en general en equipos e instalaciones, y a fin de garantizar la seguridad del personal, equipos y operaciones, los Supervisores responsables de la actividad deben:
5.2.1. 
Asegurarse de tener el Permiso de Trabajo, y cualquier otro permiso pertinente dependiendo de la empresa para la cual se ejecute el trabajo.

5.2.2. 
Elaborar o revisar el análisis de riesgo del trabajo (ART) a ejecutar, presentarlo al emisor del permiso de trabajo y asegurarse que los ejecutores conocen el resultado del análisis antes de iniciar el trabajo.

5.2.3. 
Comprobar que todas las fuentes de energía eléctrica, tanto en el propio equipo como en los tableros de distribución eléctrica respectivos, y de ser el caso, en las subestaciones o estaciones eléctricas, estén desactivadas.

5.2.4. 
Verificar que los Mecanismos de Control de las fuentes de electricidad estén debidamente asegurados y etiquetados, es decir, que tengan colocados los dispositivos de seguridad (candados, cepos, etc.) que impidan su accionamiento indebido, y las etiquetas de seguridad que adviertan del peligro involucrado.

5.2.5. 
Evaluar al final de cada jornada el cumplimiento del presente procedimiento.

5.3. COORDINADOR SHA
5.3.1. 
Evaluar periódicamente el cabal cumplimiento de este procedimiento.
5.3.2.
Promover y divulgar mediante charlas y talleres el contenido de este procedimiento a todo el personal que pueda tener responsabilidad o estar involucrado con los trabajos de aislamiento, bloqueo y etiquetado de equipos o instalaciones.
5.3.3. 
Asesorar en su aplicación específica a casos particulares en que puedan existir dudas respecto a su adecuada interpretación y aplicación.

6. BIBLIOGRAFÍA
· PDVSA, División de Refinación, Boletín de Procedimientos "Bloqueo de Equipos", Cardón, Mayo 1994.
· PDVSA, Refinery Expansión Project (PARC), "Procedimientos de Cierre/ Rotulación/ Prueba.
7. ANEXOS
ANEXO 1. Modelo de Etiqueta de Seguridad "PELIGRO NO OPERAR"
 (COLOR ROJO)
ANEXO 1
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TARJETA DE AISLAMIENTO





SOLO DEBE SER REMOVIDA POR


LA PERSONA SEÑALADA DETRÁS





Ver al otro lado





Registro del Aislamiento No. _______


ETIQUETA No. _________________


IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO


TIPO:__________________________


Serial No. _______________________





MOTIVO DEL


AISLAMIENTO





NO OPERAR 





PELIGRO 











Ver al otro lado





Nombre: ___________________


Unidad: ____________________


Teléfono:___________________


Firma:_____________________





Fecha: ___/___/___ Hora:_____


Nombre: ___________________


Unidad: ____________________


Teléfono:___________________


Firma:_____________________





REMOCIÓN





FECHA: ___/___/___ HORA:______





COLOCACIÓN





EJECUTOR








NO OPERAR 





PELIGRO 
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